
  
  

  
  
  
  
  

 

  
NUMERO: QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE  
EN BAZA, mi residencia, a diecisiete de mayo de  

dos mil diecinueve.    

Ante mí, JUANA MOTOS RODRÍGUEZ, Notario del  

Ilustre Colegio Notarial de Andalucía,    

COMPARECE:    
DON JUAN-RAMÓN GIL VAN GILS, mayor de edad, 

soltero, agente socio-cultural, vecino de Baza 

(18800-Granada), con domicilio en calle Miguel 

de Cervantes, número 33; con D.N.I. 75.869.239- 

J.     
INTERVIENE en su propio nombre, en calidad de 
candidato a la Alcaldía de Baza por la candida- 

tura “BAZA UNIDA PARA LA GENTE”.    

Le identifico por medio de su documento nacional 

de identidad, que me ha exhibido y tiene, a mi 



 
juicio, según interviene, capacidad e interés 

legítimo suficiente para reclamar mi 

intervención en esta ACTA DE MANIFESTACIONES, a 

cuyo  

efecto,    

ME REQUIERE,    

A mí, la Notario, para que recoja en la presente 

acta, las manifestaciones que a continuación 

efectuará el señor compareciente, las cuales 

hace libre y espontáneamente, y advertido de su 

trascendencia por constar en documento público.  

Yo, Notario, acepto el requerimiento y el señor  

compareciente, 

  MANIFIESTA: 

   

“ Que la candidatura “BAZA UNIDA PARA LA GENTE”, 

en el caso de acceder al gobierno local, se 

compromete a mantener todas las subvenciones y 

ayudas a las asociaciones, entidades deportivas, 

ONGs, entidades educativas, culturales, 

vecinales y en general a todas las entidades sin 

animo de lucro que el Ayuntamiento de Baza 

mantiene en la actualidad, así como a 

aumentarlas, caso de existir disponibilidad 

presupues- 



  
  

  
taria”.    

ASÍ LO DICE Y OTORGA.    

Queda el compareciente informado de lo si- 

guiente:     

  
  
  
  
  
  
Sus datos personales serán objeto de tratamiento 

en esta Notaría, los cuales son necesarios para 

el cumplimiento de las obligaciones legales del 

ejercicio de la función pública notarial, 

conforme a lo previsto en la normativa prevista 

en la legislación notarial, de prevención del 

blanqueo de capitales, tributaria y, en su caso, 

sustantiva que resulte aplicable al acto o negocio 

jurídico documentado. La comunicación de los 

datos personales es un requisito legal, 

encontrándose el otorgante obligado a facilitar 

los datos personales, y estando informado de que 

la consecuencia de no facilitar tales datos es 

que no sería posible autorizar o intervenir el 



 
presente documento público. Sus datos se 

conservarán con carácter confidencial.   La 

finalidad del tratamiento de los datos es cumplir 

la normativa para autorizar/intervenir el 

presente documento, su facturación, seguimiento 

posterior y las funciones propias de la actividad 

notarial de obligado cumplimiento, de las que 

pueden derivarse la existencia de decisiones 

automatizadas, autorizadas por la Ley, adoptadas 

por las Administraciones Públicas y entidades 

cesionarios autorizadas por Ley, incluida la 

elaboración de perfiles precisos para la 

prevención e investigación por las autoridades 

competentes del blanqueo de capitales y la 

financiación  

del terrorismo.     

El notario realizará las cesiones de dichos datos 

que sean de obligado cumplimiento a las 

Administraciones Públicas, a las entidades y 

sujetos que estipule la Ley y, en su caso, al 

Notario que suceda o sustituya al actual en  

esta notaría.     

Los datos proporcionados se conservarán durante 

los años necesarios para cumplir con las 

obligaciones legales del Notario o quien le  

sustituya o suceda.     



  
  

  
Puede ejercitar sus derechos de acceso, 

rectificación, supresión, limitación, 

portabilidad y  oposición  al  tratamiento  por  

correo  postal  ante  la  Notaría autorizante, 

sita en Baza. Asimismo, tiene el derecho a  

    

presentar una reclamación ante una autoridad  

de control.    

Los datos serán tratados y protegidos según la 

Legislación Notarial, la Ley Orgánica 3/2018 de 

5 de diciembre de Protección de Datos de Carácter 

Personal (o la Ley que la sustituya) y su 

normativa de desarrollo, y el Reglamento  

(UE) 2016/679 del Parlamento europeo y del 

Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la 

protección de las personas físicas en lo que 

respecta al tratamiento de datos personales y a 

la libre circulación de estos datos y por el que 

se deroga la Directiva 95/46/CE.   OTORGAMIENTO 

Y AUTORIZACIÓN:   



 
Hago las reservas y advertencias legales.  

No teniendo nada más que manifestar, doy por 

terminada esta acta, la cual leo por su elección 

al señor compareciente, previa advertencia y 

renuncia de su derecho a leerla por sí, la  

encuentra conforme y firma.    

De que el consentimiento ha sido prestado 

libremente por el compareciente, adecuándose 

este otorgamiento a la legalidad y a su voluntad 

debidamente informada y de lo demás contenido en 

este documento público, extendido en cuatro 

folios de papel exclusivo para documentos 

notariales, serie EP, número 7414781 y los tres 

siguientes en orden correlativo, siendo el 

último de ellos en blanco para notas y 

diligencias,  

yo, Notario, DOY FE.    

Signado. Firmado: JUANA MOTOS RODRIGUEZ. Rubri- 

cado y Sellado.    


